RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006245 E. Nº 047/14)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contratación del servicio de “Enterprise Agreement”, incluyendo el licenciamiento “Enrollment for Core Infrastructure”;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, mediante Resolución de fecha 24 de setiembre de 2013, dispuso adjudicar, al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF a Microsoft Licensing G.P., por el período del 1 de octubre de 2013 al 30 de setiembre de 2016, de acuerdo con el siguiente detalle: 

	SERVICIO CONTRATADO
	TOTAL CUOTA ANUAL

	Enterprise Agreement (E.A.)
	U$S 855.255,22.-

	Enrollment for Core Infrastructure (E.C.I.)
	U$S 120.305,20.-


El importe anual es de U$S 975.560,42, por lo que el total de 3 años asciende a U$S 2:926.681,26, exento de IVA. El monto neto total a pagar es de                      U$S 2:575.479,51, ascendiendo el importe a retener por concepto de IRNR a U$S 351.201,75. Se indica que se abonará en 3 cuotas anuales por un importe neto de U$S 858.493,17, cada una;                  

                                             2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de noviembre de 2013 acordó observar el gasto en razón de que el plazo de la contratación se previó para el período 1 de octubre de 2013 al 30 de setiembre de 2016, remitiéndose las actuaciones a efectos del contralor  con fecha 2 de octubre de 2013, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
                                             3) que en las nuevas actuaciones remitidas, consta informe del Departamento de Infraestructura de la División Tecnologías de la Información, donde se indica que el gasto no ha comenzado a ejecutarse y propuso modificar el numeral 1 de la Resolución de Directorio de fecha 24 de setiembre de 2013, en lo que refiere al plazo de inicio de la ejecución del gasto, pasando a computarse a partir del el 1 del mes siguiente a la intervención de legalidad que le compete a este Tribunal; 
                                           4) que la Gerencia Ejecutiva, con fecha 10 de diciembre de 2013 elevó un nuevo Proyecto de Resolución en el que dispuso: 
4.1) dejar sin efecto la Resolución adoptada por el Directorio de la Institución con fecha 24 de setiembre de 2013 y
4.2) una vez realizada la afectación del gasto, contratar a la firma Microsoft Licensing G.P. el servicio de “Enterprise Agreement”, incluyendo el licenciamiento “Enrollment for Core Infrastructure”, a partir del primer día del mes siguiente a aquel en que quede firme la Resolución, de acuerdo al detalle anteriormente mencionado;
                               5) que el Directorio, por Resolución de fecha 17 de diciembre de 2013, dispuso, siguiendo los lineamientos de la Gerencia Ejecutiva, dejar sin efecto la Resolución de fecha 24 de setiembre de 2013 y contratar con la firma de referencia a partir del primer día siguiente a aquel en que quede firme la presente Resolución, de acuerdo con el detalle anteriormente mencionado: 
CONSIDERANDO: que teniendo en cuenta lo informado por el Departamento de Infraestructura de la División Tecnologías de la Información (Resultando 3) y la modificación efectuada en la Resolución de adjudicación respecto al comienzo de la contratación, se da por subsanada la observación formulada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada con fecha 20 de noviembre de 2013;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado en el presente Ejercicio al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
mb
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